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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01092/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Timilpan, a quien en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES:
I. De la Solicitud de Información:
En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública a la que se le asignó el número 00008/TIMILPAN/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:
“Solicito Obtener la opinión de cumplimiento proporcionada directamente por el ente fiscalizador hacia los ayuntamientos y sus descentralizadas (DIF, Sistema de agua, Instituto de la mujer, casa de la cultura, etc): SAT, IMSS, INFONAVIT y SATEM, cada uno en sus respectivos ámbitos y generada x el mismo ente obligado; ya que los reportes fiscales los baja la persona autorizada por el ente obligado con la clave CIEC tratándose del ISR salarios y asimilados y/o asalariados. Se solicita lo siguiente: I. Reportes del aplicativo “Visor de nómina del SAT” por los años 2018, 2019, 2020, y 2021 en sus tres presentaciones: a) Vista anual acumulada. b) Detalle mensual. c) Detalle diferencias sueldos y salarios. II. La constancia de situación fiscal de no adeudo emitida por el INFONAVIT, generada desde el portal empresarial de esa Institución, a través de internet. III. La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social emitida x el IMSS, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet. IV. La opinión de no adeudo en el cumplimiento de obligaciones fiscales estatales emitida por el SATEM, generada desde el portal de esa Institución, a través de internet. V. Un papel de trabajo por el municipio, y otro por cada una de sus descentralizadas que contenga los datos para identificar el ISR participable recuperado por cada mes desde Enero de 2019 hasta Octubre de 2021. Propongo un papel de trabajo con los siguientes encabezados: A) En la columna A “Mes”. B) En la columna B “Año”. C) En la columna C “ISR salarios retenido”. D) En la columna D “ISR salarios enterado”. E) En la columna E “ISR asimilados retenido”. F) En la columna F “ISR asimilados enterado”. G) En la columna G “ISR honorarios y arrendamiento retenido”. H) En la columna H “ISR honorarios y arrendamiento enterado”. I) En la columna I “ISR participable recuperado a valor histórico”. J) En la columna J “Subsidio para el empleo entregado en el mes al trabajador”. K) En la columna K “Subsidio para el empleo acreditado en el mes contra las contribuciones que proceda”. En las filas correspondientes a cada mes, capturar la información de ese periodo. Al calce del papel de trabajo, el monto del ISR participable que no se ha podido recuperar, separando el monto que está pendiente de solicitar, del monto que se solicitó y no se recuperó. VI. Para comprobar que los trabajadores no están siendo afectados x errores en el cálculo de sus impuestos (No tienen diferencias a cargo, ni diferencias a favor en su declaración anual precargada), propongo q seleccionen al azar 5 muestras del ayuntamiento y tres muestras de cada descentralizada. A cada uno de los trabajadores seleccionados el personal responsable del municipio y/o de las descentralizadas, les calcularán el impuesto anual por los años 2017, 2018, 2019, y 2020, con base en los datos precargados en el expediente fiscal del trabajador. Para guardar la confidencialidad, a mi solo me entregarán un papel de trabajo con los siguientes encabezados: A) En la columna A “Nombre del trabajador”, pudiendo identificarlos como: trabajador 1, trabajador 2, trabajador 3 B) En la columna B “Año”. C) En la columna C “Saldo a favor de ISR”. D) En la columna D “Saldo a cargo en el ISR”. E) En la columna E “Diferencia 0 en el ISR”. En las filas se captura la información que corresponda a los resultados de cada trabajador. Si fuera el caso que los trabajadores de la muestra no laboraron para el ayuntamiento o para las descentralizada durante los 4 años, solamente se captura la información de los años que si hayan trabajado.” (Sic)
Modalidad de entrega: vía SAIMEX, correo electrónico y/o otros medios electrónicos como USB, SD o CD.
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que la Titular de la Unidad de Transparencia turnó mediante requerimiento el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se aprecia en la captura de pantalla que se inserta a continuación: 
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III. Respuesta del Sujeto Obligado:
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a través del archivo electrónico denominado “ISR COMPLETO .pdf”, mediante el cual hizo de conocimiento del solicitante un listado con la información de los pagos de impuesto sobre la renta que ha pagado el Municipio sin precisar temporalidad o que se abierta de su contenido.

IV. Del Recurso de Revisión.
En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la particular presentó ante este Instituto el Recurso de Revisión materia del presente estudio, a través del SAIMEX, al que se le asignó el número al rubro citado, en contra de la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO y en el cual EL RECURRENTE señaló las siguientes manifestaciones: 
Acto Impugnado: 
“Su entrega de información errónea a lo solicitado.” (Sic)
Razones o motivos de Inconformidad:
[bookmark: _GoBack]“Por medio de la presente hoy 22 de febrero de 2022 interpongo ante El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; mi Derecho argumentado en los artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es el Recurso de Revisión (queja) en contra del Ente Público Obligado Ayuntamiento de Timilpan, ya que su respuesta que me entrego por la plataforma a mi petición de información recae en los supuestos establecidos por las fracciones I, II, III, IV, X, XI, XII, XIII y XIV del artículo 179 de la misma Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por lo cual procede en contra. Con el fin de que quede más claro al Ente Obligado Público, para ello me adhiero a lo estipulado en el artículo cuadragésimo quinto del ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. Publicado en el Diario Oficial de la Federación y por ser un ENTE PÚBLICO OBLIGADO no un contribuyente privado. Y con el afán de cordialidad y apoyar al Ente Público Obligado y cumpla con su Obligación de entregarme lo solicitado, porque pareciera no entendió que se le solicito y que si es de su competencia y de que si cuenta con todos los visores de nómina del SAT, ya que los reportes visores de nómina los tiene el Ente Público Obligado desde su portal del SAT; se reitera es información fácil que ya tiene el Ente Obligado en su portal del SAT, repito directamente en su portal del SAT ya que son simples REPORTES reitero REPORTES que ya hizo y entregó el Ayuntamiento de Timilpan, al ente fiscalizador SAT, y en ningún momento distraen de sus actividades al Ente Público Obligado y mucho menos son SECRETO DE ESTADO, ya que se tienen en máximo 10 minutos. Respecto a la presentación “Detalle Diferencias de Sueldos y Salarios” por cada año (2018, 2019, 2020 Y 2021) cuando el sistema del SAT te los despliega en tablas resúmenes se hacen capturas de pantalla de las tablas que arroja el visor de nóminas del SAT, luego se pegan esas capturas de pantalla en un documento y se convierte a un pdf, se envían y listo. Respecto a las otras dos presentaciones del visor de nóminas del SAT (Vista anual acumulada vista Horizontal y vertical y detalle mensual) solo tiene que descargar los pdf. de su portal del SAT. Dando solo dos clicks y descargando los archivos. Ahora para enviar la información se puede enviar en carpetas comprimidas o por medio de un link de la nube drive es sencillo. Como ya me han hecho favor de entregar otros entes públicos Obligados del Estado de México de las mismas características y sin ningún contratiempo para hacerlo. Respecto a los puntos solicitados II, III y IV si no se tienen convenios de colaboración con esos entes fiscalizadores o con ninguna recaudadora estatal de impuestos está bien la respuesta que no aplica si esto es así, y si si aplica es darme las constancias y opiniones de cumplimiento al día y respecto al punto I espero ahora si lo haya entendido que es una herramienta de ayuda del SAT para ellos y son reportes ya entregados y si aún así no le queda claro para ayudarlo le adjunto ejemplos reales de otros entes públicos y sepa que es lo que le solicito y le falta por entregar. Esperando por fin le haya quedado claro lo requerido al Ente Público Obligado, pido de favor se atienda lo solicitado a la brevedad y no mandarme evasivas sin sustentos. Ocupo los visores de nómina en sus tres presentaciones; a) vista anual acumulada, detalle mensual y detalle diferencias sueldos y salarios por los años 2018, 2019, 2020 y 2021 .Además de los otros puntos II, III y IV si es que aplican. Y el V y VI es una sugerencia para eficientar y mejorar sus actividades. El acceso a la información y la transparencia no solo es un derecho humano, es democracia básica, no un privilegio. Que ya se entiendan de una vez esto. Esperando se pueda dar una resolución lo antes posible con la Información solicitada de manera completa y legible por parte del Ente Público Obligado, confiando de que este Órgano (Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios) actué eficiente y eficazmente con el tema. Saludos cordiales. Gracias. Atte. XXXX XXXXXXX .” (Sic)
Adjuntando al acuse del Recurso de Revisión los archivos electrónicos que se describen a continuación:
· G-13-01-02-2019-01 ejemplo detalle diferencias sueldos y salarios, diferencias mensuales.pdf: contiene la tabla mensual de nómina por asimilados a salarios.
· G-35-03-03-2018-01 ejemplo presentación detalle mensual.pdf: formato del SAT relativo a la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del ejercicio fiscal que corresponda.
· G-13-03-01-2019-01 ejemplo vista anual acumulado o global.pdf: formato del SAT relativo a la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada.
V. Del turno del Recurso de Revisión.
En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión:
En fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, en atención a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a las partes el Acuerdo de admisión a trámite del referido Recurso de Revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a su disposición, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
b) Manifestaciones:
De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO en fecha uno de marzo de dos mil veintidós, adjunto una serie de archivos electrónicos cuyos nombres y contenidos se describen enseguida:
· Diferencia SyS AS.pdf: documento que no fue hecho del conocimiento del RECURRENTE toda vez que no se logró descargar de manera completa y al desconocerse su contenido se determinó no dar vista de el al solicitante.
· AcumuladoAnual.MTI850101PE2.2021.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores para el ejercicio fiscal 2021.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2019.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2019.
· DetalleMensual.MTI850101PE2.2019.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2019.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2018.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2018.
· Diferencia SYS AS.pdf: contiene dos tablas con el total de la nómina por sueldos y salarios sin especificar los años.
· DetalleMensual.MTI850101PE2..2021.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2021.
· AcumuladoAnual.MTI850101PE2.2020.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2020.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2021.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2021.
· Diferencia SYS AS.pdf: contiene dos tablas con el total de la nómina por sueldos y salarios sin especificar los años.
· AcumuladoAnual.MTI850101PE2.2019.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores para el ejercicio fiscal 2019.
· DetalleMensual.MTI850101PE2..2020.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2020.
· DetalleMensual.MTI850101PE2..2018.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2018.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2020.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2020.
· oficio complementario.docx: documento de Word en donde se lee lo siguiente: “En respuesta al recurso de revisión de folio 01092/INFOEM/IP/RR/2022 de fecha 24 de febrero de 2022 se adjunta información complementaria informándole que por motivos de plataforma de sat, no es posible la descarga de los reportes de detalle mensual y diferencias. Sin más por el momento esperando que la con la información complementaria se dé por cumplida quedando en espera para cualquier duda o aclaración.” (Sic)
Informe justificado que fue hecho del conocimiento del particular en fecha diecinueve de abril del presente año; para que de acuerdo con lo previsto en la Ley de la materia realizara las manifestaciones que a su derecho convinieran, siendo EL RECURRENTE omiso en presentar pruebas, realizar manifestación alguna en relación al Recurso de Revisión que nos ocupa; sirve de sustento a lo anterior, la captura de pantalla siguiente:
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c) Del Returno del Recurso de Revisión:
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 01092/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno.
d) Acuerdo de ampliación:
El ocho de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
e) Cierre de Instrucción:
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diez de mayo de dos mil veintidós, se acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO:
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien a través del usuario y contraseña que el mismo creo en la Plataforma Nacional de Transparencia vinculada al SAIMEX, es quien formuló la solicitud de información pública.
TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintidós de febrero al quince de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero, cinco, seis, doce y trece de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y análisis del asunto. 
El presente análisis y la emisión de la resolución se fundan en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, ello con la finalidad de que este Órgano Garante se encuentre en la posibilidad de dictar el fallo correspondiente y conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana.
En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO conocer información relacionada con el pago de obligaciones fiscales a saber: a) Opinión de cumplimiento proporcionada por el SAT, IMSS, INFONAVIT y SATEM; b) Reportes del aplicativo “Visor de nómina del SAT”, del dos mil dieciocho al dos mil veintiuno, en sus presentaciones ‘Vista anual acumulada’, ‘Detalle mensual’ y ‘Detalle diferencias sueldos y salarios’; c) Constancias de situación fiscal de no adeudo emitida por el INFONAVIT, IMSS y SATEM; d) Se genere un documento donde se desarrolle diversa información relacionada con el pago del ISR.
En respuesta EL SUJETO OBLIGADO refirió que haría entrega de un listado con la información de los pagos de impuesto sobre la renta que ha pagado el Municipio sin precisar temporalidad o que se advierta de su contenido.
Inconforme con dicha respuesta el particular presentó el medio de impugnación en comento en el que se duele de la entrega de información que no cumple con las especificaciones solicitadas.
Derivado de lo anterior, es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO en informe justificado hizo entrega de los archivos siguientes:
· Diferencia SyS AS.pdf: documento que no fue hecho del conocimiento del RECURRENTE toda vez que no se logró descargar de manera completa y al desconocerse su contenido se determinó no dar vista de el al solicitante.
· AcumuladoAnual.MTI850101PE2.2021.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores para el ejercicio fiscal 2021.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2019.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2019.
· DetalleMensual.MTI850101PE2.2019.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2019.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2018.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2018.
· Diferencia SYS AS.pdf: contiene dos tablas con el total de la nómina por sueldos y salarios sin especificar los años.
· DetalleMensual.MTI850101PE2..2021.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2021.
· AcumuladoAnual.MTI850101PE2.2020.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2020.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2021.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2021.
· Diferencia SYS AS.pdf: contiene dos tablas con el total de la nómina por sueldos y salarios sin especificar los años.
· AcumuladoAnual.MTI850101PE2.2019.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores para el ejercicio fiscal 2019.
· DetalleMensual.MTI850101PE2..2020.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2020.
· DetalleMensual.MTI850101PE2..2018.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2018.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2020.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2020.
· oficio complementario.docx: documento de Word en donde se lee lo siguiente: “En respuesta al recurso de revisión de folio 01092/INFOEM/IP/RR/2022 de fecha 24 de febrero de 2022 se adjunta información complementaria informándole que por motivos de plataforma de sat, no es posible la descarga de los reportes de detalle mensual y diferencias. Sin más por el momento esperando que la con la información complementaria se dé por cumplida quedando en espera para cualquier duda o aclaración.” (Sic)
Hechas las precisiones que anteceden es necesario recordar que el artículo 123 en sus aparatos A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las relaciones obrero patronales entre particulares (apartado A) y las relaciones laborales entre las Dependencias de Gobierno con sus servidores públicos (apartado B), se cita para mayor referencia a continuación:

“Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:
A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo:
(…)
B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:
(…)” (sic) 

De lo anterior se advierte que, tanto el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), se encuentran regulados conforme al apartado A del artículo citado, que regula las relaciones laborales entre particulares, empero el apartado que rige las relaciones labores de los servidores públicos corresponde al apartado B, hechas las precisiones anteriores, se procede en los términos siguientes:
“En lo que corresponde a la opinión de cumplimiento del Servicio de Administración Tributaria (SAT), partiremos que éste es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), siendo esta la máxima autoridad fiscal encargada de la determinación y recaudación de impuestos en México. En ese orden de ideas, debemos traer a colación los artículos 27 apartado A, fracción VI, 29, 32-D último párrafo, 32-G del Código Fiscal de la Federación, así como los artículos 94 fracción I y 96 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que señalan lo siguiente:
Artículo 27. En materia del Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente:
A. Sujetos y sus obligaciones específicas:
(…)
VI. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las Entidades Federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que pertenezcan, que tengan el carácter de retenedor o de contribuyente, de conformidad con las leyes fiscales, en forma separada del ente público al que pertenezcan, deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo
Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. Los contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya enajenación sea a título gratuito, deberán expedir el comprobante fiscal digital por Internet que ampare la operación.
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente, tener obligaciones fiscales en el Registro Federal de Contribuyentes y cumplir con los requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante las reglas de carácter general.
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales.
Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada.
Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes.
La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante.
III. Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, y los que el Servicio de Administración Tributaria establezca al efecto mediante reglas de carácter general, inclusive los complementos del comprobante fiscal digital por Internet, que se publicarán en el Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria.
IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código y de los contenidos en los complementos de los comprobantes fiscales digitales por Internet, que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general.
b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital.
c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria 
V. Una vez que se incorpore el sello digital del Servicio de Administración Tributaria al comprobante fiscal digital por Internet, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet de que se trate y, cuando les sea solicitada por el cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante fiscal.
VI. Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.
Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales digitales por Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado.
En el caso de las devoluciones, descuentos o bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por Internet. En el supuesto de que se emitan comprobantes que amparen egresos sin contar con la justificación y soporte documental que acredite las devoluciones, descuentos o bonificaciones ante las autoridades fiscales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fiscales de ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verificado por éstas en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales digitales por medios propios, a través de proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte y la legal tenencia y estancia de las mercancías durante el mismo, así como de los comprobantes que amparen operaciones realizadas con el público en general.
Tratándose de actos o actividades que tengan efectos fiscales en los que no haya obligación de emitir comprobante fiscal digital por Internet, el Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante reglas de carácter general, establecer las características de los documentos digitales que amparen dichas operaciones
Artículo 32-D. Cualquier autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, en ningún caso contratarán adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública con las personas físicas, morales o entes jurídicos que:
(…)
Para participar como proveedores de los sujetos señalados en el primer párrafo de este artículo, los contribuyentes estarán obligados a autorizar al Servicio de Administración Tributaria y a las autoridades fiscales federales en materia de seguridad social, para que hagan público el resultado de la opinión del cumplimiento, a través del procedimiento que establezcan dicho órgano desconcentrado y autoridades fiscales federales, mediante reglas de carácter general, además de cumplir con lo establecido en las fracciones anteriores.
Artículo 32-G. La Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal, y sus Organismos Descentralizados, así como los Municipios, tendrán la obligación de presentar ante las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos que señale el Servicio de Administración, la información relativa a:
I. Las personas a las que en el mes inmediato anterior les hubieren efectuado retenciones de impuesto sobre la renta, así como de los residentes en el extranjero a los que les hayan efectuado pagos de acuerdo con lo previsto en el Título V de la Ley del Impuesto sobre la Renta.
II. Los proveedores a los que les hubiere efectuado pagos, desglosando el valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladaron o les fue trasladado el impuesto al valor agregado y el impuesto especial sobre producción y servicios, incluyendo actividades por las que el contribuyente no está obligado al pago.
La información a que se refiere el párrafo anterior se deberá presentar a más tardar el día 17 del mes posterior al que corresponda dicha información”
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
CAPÍTULO I
DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO
Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:
I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del contribuyente.” 
(Énfasis añadido)

De conformidad con los artículos citados, se advierte que los Municipios al administrar libremente su hacienda pública municipal, encargándose en lo relativo al pago de los salarios y/o remuneraciones de sus servidores públicos, realiza la retención del Impuesto Sobre la Renta, que debe enterar al Servicio de Administración Tributaria (SAT), de igual manera, genera los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), acciones que encuadran en las hipótesis jurídicas citadas, en su carácter de retenedores del impuesto sobre la renta, por lo que, se encuentran obligados de presentar ante la Autoridad Fiscal (Servicio de Administración Tributaria SAT), la información relativa de las personas a las que les fue efectuada dicha retención, circunstancia que al encontrarse sujeta a la rendición de cuentas de la administración pública, resulta de interés a la sociedad el conocer si se encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales. 

No pasa desapercibido para este Órgano Garante que EL RECURRENTE requirió dicha opinión de cumplimiento expedida por el Servicio de Administración Tributaria, respecto del Ayuntamiento y sus órganos descentralizados, resultando de nuestro interés el artículo 38 del Bando Municipal de Timilpan 2022 en su fracción VIII, al Sistema Municipal DIF y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte como organismos descentralizados; mismos que dependen directamente del SUJETO OBLIGADO en materia de transparencia; sirve de sustento la imagen del Bando en la que se advierte el contenido del mismo:
[image: ]
[image: ]
Del mismo modo consultando el padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia en el IPOMEX en donde al localizarse en el apartado de Municipios se puede advertir que el Ayuntamiento de Timilpan es la única dependencia Responsable en materia de transparencia para tener conocimiento de las solicitudes de información y en ese sentido es SUJETO OBLIGADO responsable de atender la presente, sirve de sustento a lo anterior la imagen de dicho portal consultable en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#SujetosO, en la que se advierte solo el Ayuntamiento de Timilpan que se inserta a continuación:

[image: ]

Derivado de lo anterior, este Órgano Garante determina ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de la opinión de no adeudo en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria, expedida a favor del Ayuntamiento de Timilpan; así como, de los órganos descentralizados Sistema Municipal DIF, Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte.

Ahora bien, respecto a las opiniones  de cumplimiento y constancia de situación fiscal del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) e Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) se destaca que se trata de un hecho negativo, por lo que, es evidente que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; pues nos encontramos ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Cabe señalar que, el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que cuando se está ante la presencia de un acto o hecho negativo, es decir, que no se actualiza la circunstancia por la cual EL SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones, pudiese poseer en sus archivos la información solicitada, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos del artículo 49 fracción XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”.

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Por lo anterior, y derivado del análisis expuesto, se concluye que se está en presencia de un hecho negativo, por lo que, en este sentido resulta innecesario realizar un Acuerdo de Inexistencia.  

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos; ello con relación al artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, pues las autoridades sólo están facultadas para realizar lo que expresamente les faculta la Ley u ordenamientos jurídicos.

Por otro lado, respecto al requerimiento realizado por el particular a reportes del aplicativo “Visor de nómina SAT” de los años 2018 a 2021, en sus tres tipos de presentaciones: a) Vista anual acumulada. b) Detalle mensual. c) Detalle diferencias sueldos y salarios; al respecto EL SUJETO OBLIGADO mediante Informe Justificado hizo entrega de los siguientes documentos: 

· AcumuladoAnual.MTI850101PE2.2021.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores para el ejercicio fiscal 2021.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2019.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2019.
· DetalleMensual.MTI850101PE2.2019.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2019.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2018.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2018.
· Diferencia SYS AS.pdf: contiene dos tablas con el total de la nómina por sueldos y salarios sin especificar los años.
· DetalleMensual.MTI850101PE2..2021.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2021.
· AcumuladoAnual.MTI850101PE2.2020.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2020.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2021.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2021.
· Diferencia SYS AS.pdf: contiene dos tablas con el total de la nómina por sueldos y salarios sin especificar los años.
· AcumuladoAnual.MTI850101PE2.2019.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores para el ejercicio fiscal 2019.
· DetalleMensual.MTI850101PE2..2020.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2020.
· DetalleMensual.MTI850101PE2..2018.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por mes del año 2018.
· DetalleAnual.MTI850101PE2.2020.pdf: contiene el formato del SAT con los datos de la información de pagos y retenciones por sueldos y salarios realizados a tus trabajadores por año siendo una denominada vista anual acumulada del año 2020.
Es así que, del análisis realizado a los documentos referidos, este Órgano Garante advierte que se asemejan con los adjuntos por el particular al momento de interponer su Recurso de Revisión a manera de ejemplo; sin embargo, hizo falta que especificara la temporalidad de los documentos en los que constan las diferencias de sueldos y salarios y asimilados; en consecuencia, este Órgano Garante determina ordenar su entrega. 

Ahora bien, respecto al requerimiento realizado por el particular relativo a documentos de trabajo por Municipio y por sus órganos paramunicipales, que contenga los datos de identificación de ISR, recuperado por mes, del periodo del uno de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de octubre de dos mil veintiuno.

Es importante mencionar que EL RECURRENTE peticiona un documento de tipo específico que contenga desagregada la información en diversos apartados, atentos a ello, se le hace del conocimiento que de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia local, se establece la obligación de los Sujetos Obligados de hacer pública toda la información que generen, administren, procesen o posean en sus archivos, en ejercicio de sus atribuciones, dicha obligación no los constriñe a que, deba procesarse la misma a efecto de generar un documento que deba entregarse conforme a los intereses de los particulares, sino que debe entregarse el soporte documental en el cual obre.

Acotado lo anterior, del contenido del requerimiento, podemos sintetizar que, el Recurrente peticiona el soporte documental en el que sea observable el Impuesto Sobre la Renta ISR, participable y recuperado, en esa virtud, resulta necesario traer a colación que dentro de los Lineamientos para la elaboración y presentación de la Cuenta Pública Municipal 2019, se encuentra el documento denominado “Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento”, que precisa lo siguiente:

“48. Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento
Formato: el archivo se presentará en .pdf y .xls
Objetivo: Concentrar toda la información de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento.
Instructivo:
1. Entidad Municipal: Anotar el nombre de la entidad, seguido del número que le corresponde, por ejemplo: Toluca, 101.
2. Periodo de Presentación; Indicar a que fecha se presenta la información requisitada. 
3. ISR Retenido por Salarios: Anotar en pesos el importe mensual registrado por este concepto durante el ejercicio 2019.
4. ISR Retenido por Honorarios: Colocar en pesos el importe mensual registrado por este concepto durante el ejercicio 2019.
5. ISR por pago a cuenta de Terceros o Retenciones por Arrendamiento de Inmuebles: En caso de que la entidad presente retenciones por estos conceptos deberá anotar en pesos el importe mensual registrado por este concepto durante el ejercicio 2019.
6.- ISR Retenido por algún otro concepto: En caso de que la entidad presente retenciones por algún otro concepto no detallado entre los principales, estos deberá anotarse en pesos el importe mensual registrado por este concepto durante el ejercicio 2019.
7.- Actualizaciones y Recargos: En casos de cumplimiento extemporáneo de obligaciones deberán anotar la suma en pesos de las actualizaciones y los recargos que fueron originados al momento de cumplir con la obligación.
8.- Subsidio al empleo: Anotar en pesos el importe mensual registrado por este concepto de ayuda o apoyo que por ley debe pagarle el patrón al trabajador cuando éste último percibe el salario mínimo durante el ejercicio y que se acredito contra el ISR a cargo.
9.- ISR por pagar; Operación aritmética que consiste en sumar los conceptos de retención de ISR con las actualizaciones y recargos que en su caso se originaron descontando el subsidio.
Refleja el saldo mensual que se debió pagar de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019.
10.- Pagos realizados de acuerdo a expediente; Anotar en pesos el importe correspondiente a cada mes de los pagos efectuados por las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019.
11.- Fecha de pago: Especificar la fecha en que se realizó el pago de dicha obligación.
12.- Remanente por pagar: Operación aritmética que refleja la diferencia entre el ISR por pagar y los pagos realizados correspondientes a los meses del ejercicio 2019 de acuerdo al expediente técnico de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019.
13.- Cuenta Contable: Anotar las subcuentas a nivel registro de la cuenta contable donde se registró la provisión del pasivo para el pago de las Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019.
14.- Saldo de la Cuenta de pasivo: Colocar en pesos el saldo de la cuenta de pasivo que reflejan los reportes contables para cada cuenta que le corresponda.
15. Apartado de Firmas: Plasmar las firmas de los servidores públicos. En cada caso se deberá anotar la profesión, nombre completo y cargo, estampar su firma autógrafa con tinta azul y colocar el sello correspondiente; por ningún motivo la firma o sello deben cubrir los datos, de lo contrario lo invalidaría.
Aplica para: Ayuntamiento, Organismo Descentralizado DIF, Organismo Descentralizado Operador de Agua, Instituto del Deporte, Instituto Municipal de la Juventud y Organismo Descentralizado de Mantenimiento de Vialidades de Cuautitlán Izcalli, atendiendo a la matriz de firmas para cada entidad.
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Como podemos observar, el documento denominado “Retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Salarios, Honorarios y Arrendamiento”, pudiera satisfacer el requerimiento del RECURRENTE, al apreciarse en los apartados del documento, que contiene la información peticionada, en consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO al ser ente fiscalizable por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México OSFEM, que lo constriñe a remitir la información referida, se encuentra obligado a tenerla en sus archivos, consecuentemente es dable ordenar su entrega.

Por otro lado, del análisis realizado al requerimiento relativo a “…comprobar que los trabajadores no están siendo afectados por errores en el cálculo de sus impuestos (No tienen diferencias a cargo, ni diferencias a favor en su declaración anual precargada), propongo q seleccionen al azar 5 muestras del ayuntamiento y tres muestras de cada descentralizada. A cada uno de los trabajadores seleccionados el personal responsable del municipio y/o de las descentralizadas, les calcularán el impuesto anual por los años 2017, 2018, 2019, y 2020, con base en los datos precargados en el expediente fiscal del trabajador. Para guardar la confidencialidad, a mí solo me entregarán un papel de trabajo con los siguientes encabezados:  A) En la columna A “Nombre del trabajador”, pudiendo identificarlos como: trabajador 1, trabajador 2, trabajador 3, B) En la columna B “Año”, C) En la columna C “Saldo a favor de ISR”, D) En la columna D “Saldo a cargo en el ISR”, E) En la columna E “Diferencia 0 en el ISR”.” (Sic) 

Se advierte que EL RECURRENTE pretende que EL SUJETO OBLIGADO realice un procesamiento de información, a efecto de poder comprobarse que los servidores públicos no están siendo afectados por errores en el cálculo de impuestos, por lo que a manera de muestra calculen los impuestos anuales de los años 2017, 2018, 2019 y 2020, una vez hecho el procesamiento de la información, deberá realizar un documento de tipo específico que la contenga desagregada conforme a los apartados señalados.

Atentos a lo anterior, ya ha quedado precisado en párrafos previos que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder en el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
*
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic) 

Es decir, que todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (sic)  

Es así que, derivado que EL RECURRENTE no desea acceder a un soporte documental, sino que EL SUJETO OBLIGADO realice un procesamiento y cálculo de la información, una vez realizados, genere un documento que contenga desagregada la información, en apartados específicos; lo cual no resulta exigible, consecuentemente, no resulta dable ordenar su entrega.

Finalmente, con relación a la modalidad de entrega de la información en USB, SD y CD-ROM, es importante referir que el Código Financiero del Estado de México y Municipios en su artículo 148, fracciones III y IV, dispone: 
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De lo anterior se advierte que en el derecho de acceso a la información el cobro por su entrega en medios magnéticos o disco compacto es un derecho que cobra el Estado y sus organismos y sólo para el caso que el solicitante proporcione el medio en el que requiera le sea entregada la información pública no habrá costo a cubrir. 

Debido a lo anteriormente expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita en el presente Considerando mediante correo electrónico y/o cualquier otro medio incluido los electrónicos (USB, SD, Disco); asimismo, a fin de dar certeza del cumplimiento en tiempo y forma de la presente resolución EL SUJETO OBLIGADO deberá proporcionar la información también a través del SAIMEX. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la Solicitud de Información que dio origen al Recurso de Revisión 01092/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía correo electrónico, cualquier otro medio incluido los electrónicos (USB, SD, Disco) y SAIMEX, de lo siguiente: 

“a) Opinión de no adeudo en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria, expedida a favor del Ayuntamiento de Timilpan; así como, de los Órganos descentralizados Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia e Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Timilpan.

b) Reportes del aplicativo “Visor de nómina del SAT” por los años 2018 a 2021 en su presentación “Detalle de diferencias sueldos y salarios”. 

Para la expedición de la información en medios magnéticos y CD-ROM, EL SUJETO OBLIGADO deberá informar al RECURRENTE mediante SAIMEX el procedimiento para efectuar el pago de los derechos, el costo, el lugar o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los derechos correspondientes, así como el lugar día y hora en que debe recoger la información.

Para el caso de que EL RECURRENTE proporcione a la autoridad municipal el medio magnético o CD-ROM en el que requiera le sea entregada la información pública no habrá costo a cubrir.”

TERCERO. Notifíquese mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX y correo electrónico.

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/AMV
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Articulo 148.- Por la expedicion de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la
informacion pablica, se pagaran los derechos conforme a la siguiente:

TARIFA
'CONCEPTO NUMERO DE VECES EL VALOR
DIARIO DE LA UNIDAD DE
MEDIDA Y ACTUALIZACION
VIGENTE
L Por la expedicion de copias simples:
Por la primera hoja. 0.224
Por cada hoja subsecuente. 0.016
Por la expedicion de copias certificadas:
Por la primera hoja. 0.850
Por cada hoja subsecuente. 0.417
Por la expedicién de informacion en medios magnéticos. 0.224
. Para la expedicion de informacién en disco compacto por
cada disco. 0.336
v. Por el escaneo y digitalizacion de documentos. 0.008

Para los supuestos establecidos en las fracciones IIl y 1V, el solicitante podré proporcionar a la
autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea entregada la informacion publica, en
cuyo caso no habra costo que cubrir.
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